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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

206 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.384 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Elena Estebasn María, contra la empresa
“PCC Intercom Ibérica Global, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de aclaración de fecha 29 de enero de 2010, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Examinada de hecho la sentencia se aprecia la necesidad de aclararla en el sentido que
a continuación se dice:

Doña Paloma Rabate Labrandero, magistrada-juez del Juzgado de lo social número 17
de Madrid, tras haber visto los presentes autos sobre reclamación de cantidad seguidos a
instancias de doña Elena Estebasn María, contra “PCC Intercom Ibérica Global, Sociedad
Limitada”, en los que ha intervenido el Fondo de Garantía Salarial, en nombre de Su Ma-
jestad el Rey, ha pronunciado siguiente

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña Elena Estebasn María, contra “PCC
Intercom Ibérica Global, Sociedad Limitada”, debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a abonar a la demandante 453,56 euros, más el 10 por 100 correspondiente en concep-
to de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de suplicación que en su caso se formule contra la
sentencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “PCC Intercom Ibérica Global, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de enero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/5.797/10)
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